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Lic. José Pasto Martinez Torres, Presidente Mun¡cipal de Juanacatlán, a sus habitantes
Sabed:

Que el H. Cabildo Const¡tuc¡onal de Juanacatlán, me ha d¡rig¡do para su publicación el sigu¡ente

Que el H. Cabildo Constitucional del Mun¡cip¡o de Juanacatlán, en ejerc¡cio de la facultad que le
Confieren los art¡culos 115, fracc¡ones lY ll, de la Constitución Politica de los Estados Unidos
Mexicanos; 87 fracc¡ón I y ll, de la Constitución Pol¡tica del Estado Libre y Soberano de Jalisco y

de conformidad con el articulo 45, fracción l, inciso a), de la Ley del Municipio L¡bre: y Ha ten¡do ¡
bien expedir el sig u iente

REGLAMENTO MUNICIPAL DE PROTECCION CIVIL
T|TULo PRIMERo
CAPITULO UNICO
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1".- Las d¡sposiciones emanadas del presente ordenam¡ento, son regtamentaras du¡
bando de Policia y Buen Gobierno del Municipio de Juanacatlán Jal¡sco.

ARTICULO 2".- Este Reglamento es de ot¡servanc¡a general obligatoria e intcrés pirblico para tas
autoridades, ¡nst¡tuc¡ones y organ¡zaciones de carácter social, público, privado y, en general, paril
todas las personas que por cualqu¡er motivo se encuentren dentro de la jurisdicción del Munictpto
de J uanacatlán Jalisco.

ARTICULO 3".- Para cfectos del presente Reglamento se entenderá por

l. l. Sistema Nac¡onal: El Sistema Nacional de Protecc¡ón C¡v¡¡.

ll. ll. Mün¡c¡p¡o: El Municipio de Juanacatlán Jal¡sco.

lll. lll. Ayuntam¡ento: EI Ayuntamiento de Juanacatlán Jalisco

lV. lV. Direc. Operat¡va: Dirección Operat¡va clc Protección C¡vit

V. V. Consejo: El Consejo Municipal de Protección C¡vil.

Vl. Vl. Unidad: La Unidad Municipal de Protecc¡on C¡vil.

Vll. Vll. Com¡té: Cada uno de los Comités de Protecc¡ón Civ¡l que se forrnen encada comun¡dad

Vlll. Vlll. Brig. Vecinales: Las organizac¡ones de vecinos que se ¡ntegran a las acc¡ones de
Protección civil.

lX. lX. Grupo Voluntar¡o Las organ¡zac¡ones, asoc¡ac¡ones o ¡nst¡tuciones que prcstan sLrs
servicios en act¡vidades de Protección Civ¡l s¡n recibir remuneración alguna.

X. X. lnsp. Honorar¡o: El c¡udadano que, s¡n tener func¡ones adm¡n¡strativas n¡ remuncracior!
alguna, coadyuva con las autor¡dades para vigilar el cumplim¡ento del prescnte reglamento.

Xl. Xl. Prograrna Gral.: El Programa Munrc¡pal dc Protecc¡ón C¡v¡1.

Xll. xll. Protección Civil: Acción solidar¡a y partic¡pat¡va de los diversos sectores que integratl ta
soc¡edad, que iunto con las autoridades mun¡c¡pales y bajo la d¡recc¡ón de las m¡smas, buscan ta
protecc¡ón, segur¡dad y salvaguarda de ampl¡os núcleos de población, ante la ocurrencia dc r l
desastre.

Xlll. Xlll. Prevención: El conjunto de med¡das destinadas a ev¡tar o lvl¡t¡gar el impacto destruct¡vo de
un siniestro sobre la población y sus bienes, los serv¡c¡os públicos, la planta product¡va y et rnc(lrc)
ambiente, antes de que aquel ocurra.



XVl. XVl. Desastre: El evento determinado en t¡empo y espacio en el cual la socieclad o una parte dc
ella sufren un daño severo que se traduce en pérd¡das humanas y matcriales, de tal manera que i¡
estructura soc¡al se desa.iusta y se impide él cumpl¡miento normal de las ¡ct¡v¡dades de la

comun¡dad, afectándose el funcaooamiento v¡tal de la misma.

XVll. XVll. Auxilio: El conjunto de acciones encaminadas primordialmente al rescate o salvaguarda
de la ¡ntegridad fisica de las personas, sus bienes y el med¡o ambiente.

XVlll. XVlll. Apoyo: Las diferentes acciones cuyo objetivo es coadyuvar en la elaboracton y

ejecución de los programas, que son en su mayoria, funciones adm ¡nistrativas. como l¿r

planeación, coordinac¡ón, organizac¡ón, evaluación y control de recursos humanos y financieros

XlX. XlX. Restablecimiento: Las acc¡ones encam¡nadas a la rccuperación de la normalidad, despui:s
de que ha ocurr¡do un s¡n¡estro o desastre.

XX. XX. Reglamento: El presente ordenamiento.

ARTICULO 4.- Toda persona fisica o moral dentro del municipio tiene la obligaciór) de:

l. lnformar a las autoridades competentes de cualqu¡er riesgo, alto riesgo, s¡niesl.ro o desastre que
se presente;

ll. Cooperar con las autoridades correspondientes para programar las acciones a realizar en caso
de riesgo, alto riesgo o desastre,

lll. Colaborar con las autor¡dades para el deb¡do cumpl¡miento del Programa Mun¡cipal de
Protecc¡ón C¡vil; y

lV. Los adm ¡n¡stradores, gerentes, poseedores, arrendatar¡os o propietario de inmuebles que por
su propia naturaleza o por el uso a que sean dest¡nados, reciban una afluencia mastva y

permanente de personas, están obl¡gados a preparar un programa específico de protección c¡v¡1.

conforme a los d¡spositivos del programa municipal, contando para ello con la asesoria dcl
Ayuntamiento.

El Ayuntamiento determ¡nará qu¡enes de los sujetos señalados en el párrafo anter¡or. debcrall
cumplir con la preparac¡ón del programa especifico.

T¡TULo SEGUNDo
CAPITULO I

DE LA DIRECCION OPERATIVA DEPROTECCION CIVIL

ARTICULO 5'.- La Dirección Operativa de Protección Civil, es organizada por el Ejecutivo Municipal
y es parte ¡ntegrante del Sistema Estatal, teñiendo como fin prevenir, proteger y auxiliar a las
personas, su patr¡monio y su entorno, ante la posibilidad de un desastre produc¡do por causas de
or¡gen natu ral o humano.
Para el cumplimiento de lo d¡spuesto en el prescnte ordenamiento, los Cuerpos de Seguridad
ex¡stentes en el Municip¡o, actuarán coordinadamente entre s¡ de acuerdo a las directr¡ces que
marque la Dirección Operativa de Protecc¡ón Civ¡1.

ARTICULO 7".- Corresponde al Ejecutivo mun¡c¡pal, establecer, promover y coordinar las acc¡oncs
de prevenc¡ón, aux¡l¡o y recuperac¡ón ¡n¡c¡al, a fin de evitar, m¡tigar o atcnder los efectos
destructivos de las calamidades que se produzcan en el Municipio.

XlV. XlV. Alto R¡esgo: La ¡nm¡nente o probable ocurrencia de un s¡niestro o desastre.

XV. XV. S¡niestro: El evento de ocurrencia cotid¡ana o eventual, determ¡nado entiernpo y espacro.
por el cual uno o varios m¡embros de la poblac¡ón sufren un daño v¡olento en su integridad fisica r:,

patr¡monial, de tal manera que se afecta su vida normal.

ARTICULO 6".- La Dirección Operat¡va de Protección Civil, es el primer n¡vel de rcspuesta arrte
cualqu¡er eventualidad, que afecte a la población y será el Pres¡dente Municipal el responsable de
coordinar la intervenc¡ón del S¡stema para el auxil¡o que se requiera.



ARTICULO 8".- La D¡rección Operat¡va de Protección Civil estará integrada por las s¡gu¡entes
estructuras:

l. El Consejo Mun¡cipal de Protección C¡v¡l;

ll. La Unidad Mun¡cipal de Protección Civil;

lll. Los Comités de Protección C¡v¡l

lV. Los representantes de los sectores público, social y privado, los grupos voluntar¡os
instituciones educativas y expertos en d¡ferentes áreas; y,

V. ElCentro Mun¡cipal de Operaciones.

ARTICULO 9".- La Direcc¡ón Operat¡va de Protecc¡ón C¡vil contará, para su adecuado
funcionamiento, con los siguientes documentos:

l. Los Programas Estatal y Mun¡c¡pal, lnternos y Espec¡ales de Protecc¡ón C¡v¡l;

ll. Atlas Nacional, Estatal y Munic¡pal de Riesgos; e

lll. lnvcntarios y D¡rector¡os de Recursos Mater¡ales y Humanos del Mun¡c¡p¡o.

CAPITULO II

DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCIóN CIVIL

ARTICULO 10.- El Conseio Mun¡c¡pal de Protección Civ¡l es el Organo Consultivo de coord¡nacron
de acciones y cle participación social para la planeación de la protecc¡ón en el TL.rritorio Municipal
y es el conducto formal para convocar a los sectores de la soc¡edad a la integractón del Sistelr¡a
Mun¡cipal de Protección Civil.

ARTICULO 11.- El Consejo Municipal de Protección C¡v¡l estará integrado por:

l. l. Un Pres¡dente;

ll. ll. Un Secretar¡o Ejecut¡vo;

lll. lll. Un Secretario Técnico;

lV. lV. Los T¡tulares y Representantes de las Dependencias y Entidades de la Adminisrrac¡orr
Pública Municipal cuya área de competenc¡a corresponda a los objet¡vos de la Dirección Operativa
de Protecc¡ón Civil;

V. V. Los Representantes de la admin¡strac¡ón públ¡ca federal y estatal que t¡endan (s¡c) ramos
relac¡onados con la ejecución de los programas de prevención, aux¡lio, apoyo y recuperac¡on;

Vl. Vl- Los representantes de las Organizaciones Soc¡ales y Privadas e lnst¡tuciones Académtcas
radicadas en el Munic¡p¡o; y

Vll. Vll. Los representantes de los Grupos Voluntar¡os que se encuentren organ¡zados dentro rlel
Mun¡cipio, cuyo fin sea la realizac¡ón de acciones relacionadas con la protección c¡vil.

ART¡CULO 12.- Será el Pres¡dente Municipal quien pres¡dirá dicho Consejo. Et Secretar¡o det
Ayuntamiento y el T¡tular de la Dirección Operativa de Protección Civ¡|, serán Sccretar¡os Ejecutivo
y Técn¡co respect¡vamente. El Consejo sesionará, prev¡a convocator¡a del Presidente del óonsejo
Municipal.

ARTicuLo 13.- son atr¡buc¡ones del consejo Mun¡c¡pal de protecc¡ón c¡vil, tas siquientes:

l. l. Fung¡r como órgano consult¡vo de planeación, coordinación y concertación de la D¡rección
Operativa de Protecc¡ón C¡vil, a f¡n de or¡entar las pol¡ticas acciones y objet¡vos det Sistema.



ll. ll. Apoyar a la Direcc¡ón para garantizar, med¡ante la adecuada planeac¡ón, la soguridad, aux¡l¡o y

rehab¡litac¡ón de la población civil y su entorno, ante la pos¡ble ocurrencia de un alto r¡es-qo.

siniestro o desastre.

lll. lll. Coordinar las acciones de las
organismos privados, para el auxil¡o a
s¡n¡estro o desastre.

dependencias públ¡cas mun¡cipalcs, asi como de los
la poblac¡ón del munic¡pio en caso de un alto r¡esgo,

lV. lV. Supervisar la elaboración y edición de un historial de riesgos en el Municipto.

V. V. Elaborar y d¡vulgar, a través de la Unidad, los programas y med¡das para la prevenc¡on de un
alto riesgo, sin¡estro o desastre.

Vl. Vl. V¡ncular al Sistema con el Sistema Estatal y con el S¡stema Nac¡onal de Protecc¡ón Civ¡|.

Vll. Vll. Fomentar la participación de los diversos grupos locales, en la d¡fusión y ejecución de las
acc¡ones que se deban realizar en mater¡a de protección c¡vil.

Vlll. Vlll. Aprobar el Programa Municipal de Protección Civil y los programas especiales que de el

se der¡ven y evaluar su cumplimiento por lo menos anualmente, asi como procurar su más amp¡i¿l
d¡fusión.

lX. lX. Vigilar la adecuada rac¡onal¡zac¡ón del uso y dest¡no de los recursos que se asignen a l¿¡

prevención, auxilio, apoyo y recuperac¡ón de la poblac¡ón c¡v¡l en caso de desastre.

X. X. Promover las reformas a los reglamentos munic¡pales para establecer un marco jur¡dico
adecuado a las acciones de prevenc¡ón, auxil¡o, apoyo y recuperac¡ón en casos de alto r¡esgo
srniestro o desastre.

xl. Xl. Crear un fondo para la atenc¡ón de los casos de alto r¡esgo, sin¡estro o desastre

Xll. Xll. Formular la declarac¡ón de desastre

Xlll. Xlll. Elaborar y presentar para su aprobac¡ón al Ayuntamiento, el Plan Mun¡c¡pal tic
Cont¡ngencias a efecto de dar respuesta eficaz ante la eventual¡dad de un s¡niestro o desastre
provocado por fenómenos naturales o r¡esgos humanos que se conozca que puedan ocurrir dentro
del Municipio.

xlV. XlV. Constituir las Com¡s¡ones necesarias para su correcto desempeño.

XV. XV. Const¡tuir en las Colonias y Poblac¡ones del Municipio los Comités de Protección Civil y

dar segu¡miento y asesoria a los mismos.

XVl. XVl. Vig¡lar que los organ¡smos, tanto públ¡cos como pr¡vados, cumplan con los comprom¡sos
adquiridos por su part¡cipac¡ón en el Sistema.

XVll. XVlt. Asegurar el func¡onam¡ento de los servic¡os públicos fundamentales en los lugares en

donde ocurra un s¡n¡estro o desastre o procurar su rcstablec imiento inmediato.

XVlll. XVlll. Promover y fomentar entre las instituciones académ¡cas y cientificas el estudio c
invost¡gac¡ón en materia do Protecc¡ón Civ¡1.

XlX. XlX. Const¡tu¡rse en sesión permanente ante la ocurrenc¡a de un desastre y apoyar la
instalac¡ón del Centro Munic¡pal de operac¡ones.

XX. XX. Requerir la ayuda del Sistema Estatal de Protecc¡ón Civil, en caso de que sea superada ¡a

capacidad de respuesta de la Un¡dad Municipal.

XXl. XXl. Las demás que sean necesarias para la consecuc¡ón de los objetivos del propio Consejo.
señalados en las leyes o reglamentos y/o que le encomiende el Presidente Mun¡c¡pal



ARTICULO 14.- El Conse.lo se reunirá en sesiones ordinarias y extraordinarias, en Comités (por
función o por fenómeno) o en Pleno, a convocatoria de su Pres¡dente, en los plazos y formas que L'l

propio consejo establezca. Las ses¡ones serán encabezadas por su Pres¡dente y en su ausenc¡a.
por el Secreta r¡o Eiecutivo.

CAPITULO III
DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE PROTECCION CIVIL

ARTICULO 15.- El Programa Mun¡c¡pal de Protecc¡ón C¡vil y sus Subprogramas de Prevcncior¡.
Auxalio y Recuperación, defin¡rán los objetivos, estrateg¡as, l¡neas de acción, recursos neccsanoe
yolas responsa bilidades de los part¡cipantes en el S¡stema, para el cumplim¡ento de las metas a

quien ellos se establezcan, de conform¡dad con los lineamientos señalados por los S¡stemas
Nacional y Estatal de Protecc¡ón Civil.

ARTICULO 16.- El Programa de Protección C¡vil se integra con

l. l. El Subprograma de Prevención, que es el con.iunto de funciones destinadas a ev¡ta¡ o m¡tagar ril
impacto destructivo de las calam¡dades;

ll. ll. El Subprograma de Aux¡l¡o, que es el conjunto de funciones destinadas a salvaguardar a la
poblac¡ón que se encuentre en peligro; y

lll. lll. El Subprograma de Recuperación lnicial, que contiene las acc¡ones tcnd¡entes a restablacer
la situación a la normal¡dad.

l. l. Los antecedentes históricos de los desastres en el Mun¡cip¡o;

ll. ll. La ident¡f¡cación de los riesgos a que está expuesto el Mun¡c¡p¡o;

lll. lll. La definición de los objet¡vos del programa;

lV. lV. Los Subprogramas de Prevención, Auxilio y Recuperación con sus respectivas metas,
estrategias y l¡neas de acción;

V. V. La cst¡mación de los recursos financieros; y

Vl. Vl. Los mecanismos para su control y evaluación.

ARTICULO 18.- En el caso de que se ident¡fiquen riesgos especif¡cos que puedan afectar (le
manera grave a la población de una determ¡nada localidad o región se elaborarán Progra[r¿rs
Espec¡ales de Protecc¡ón C¡v¡l respectivos.

CAPITULO IV
DE LA UNIDAD DE PROTECCION CIVIL

ARTICULO 21.- La Unidad Munic¡pal de Protección Civ¡l es responsable de elaborar, ¡nstrumentar,
d¡r¡gir y operar la ejecuc¡ón de los Programas en la mater¡a, coord¡nando sus acciones con las
dependencias, ¡nst¡tuciones y organ¡smos de los sectores pÚblico, social, privado y académico.
con los grupos voluntarios y la población en gcneral.

ART|CULO 22.- La Un¡dad Municipal de Protección C¡v¡l estará integrada por:

l. l. Un Titular de la Dirección Operativa

ARTICULO 17. El Programa Municipal de Protecc¡ón Civil deberá contener;

ARTICULO'19.- Las Un¡dades lnternas de Protección C¡vil de las dependencias de los sectorcs
públ¡co y privado ubicadas en el Municipio, deberán elaborar los Prograrlras lnternos
corres pondientes.

ARTICULO 20.- Los inmuebles que reciban una afluencia mas¡va de pe.sonas, deberán contar con
un Programa lnterno de Protección civil, prev¡amente autorizado por el Ayuntamiento.



ll, ll. blaDorar, rnstrumentar, operar y coordtnar el Programa fvtuntctpat dc proleccton
Civil;

lll. lll. Ela bora r
Contrngencias;

y operar Programas Especiales de Protecc¡ón C¡v¡l y el Pian Muníc¡pal de

lV. lV. Promover ante el E¡ecut¡vo Mun¡c¡pal la elaboración del reglamento respectivo, a fin de llevar
a cabo la debida operación y ejecución de lo que en esta materia se d¡spone en el Bando de Policra
y Buen Gob¡erno;

V. V. lnstrumentar un s¡stema de seguim¡ento y auto evaluac¡ón dcl Prograrna Mun¡c¡pat de
Protección Civ¡l e ¡nformar al Consejo Municipal sobre su func¡onamiento y avar)cesi

Vl. Vl. Establecer y nlantener la coordinación con deperrdenc¡as, inst¡tric¡ones y organ¡smos dei
sector públ¡co, soc¡al y privado involucrados en tareas de Protección Civ¡1, as¡ como con los otros
municip¡os colindantes de la entidad federat¡va;

Vll. Vll. Prontover la part¡cipación social e integración de grupos voluntar¡os al S¡stema Mun¡cipal
de Protccc ión Civil,

Vlll. Vlll. Promover el establecimiento de las Un¡dades lnternas y Programas de Protección C¡vit
Espec¡ales y dc Alertamiento respectivos en las depenciencias Federales, Estatales y tvlunicipáles
establec¡das en el área;

lX. lX. Establecer el Sistema de lnformación que comprenda los d¡rectorios de personas r,
¡nst¡tuc¡ones, los inventarios de recursos humanos y materiales at¡sponibles en caso dc
emerqenc¡a, as¡ como mapas de r¡esgos y archivos h¡stóricos sobrc desastres ocurridos en L.l

municrpro;

X. X- Establecer el Sistema de Comunicación con organ¡smos Éspecializados que realrcen accrotltis
de monitoreo, para vigilar permanentemcnte la pos¡ble ocurtenc¡a de fenómenos destructores;

Xl. Xl. En caso de emergcncia, formular el anál¡s¡s y e..raluación pr¡maria dc la rnagnitud de ta
misma y presentar de inmediato esta intormación al Consejo Municipal de Protecc¡ón C¡vil sobre
su evolución, tomando en cuenta la clasif¡cación de los niveles de la emergenc¡a (prcalerta, alL'rta.
alarma);

Xll. Xll. Partic¡par en el Centro Mun¡c¡p3l dc Oporaciones;

Xlll. Xlil. Establecer el mecanismo de cornunicación tanto en situación rrorrnal. col¡o cn caso (ie
emergencia, con la Unidad Estatal de Protección c¡vil y con el Centro de Comunicaciones de ra
Dirección general de Protección Civil de la Sectetar¡a de Gobernación;

XlV. XlV. Protnover la realizac¡ón de cursos, ejercicios y s¡nrulacros en los Centros Ecluca,:¡vos d{)
los distint<¡s r¡iveles, que permitan rnejorar la capacidacl de respuesta de los participantes co L,t

S¡stema Mun¡cipal;

XV. XV. Fomentar la creación de urra cultura clc f)rotecciótl Civ¡1, a través dc la leal¡zactorr (r!.
eventos y carnpañas de difusión y capacitación;

XVl. XVl. Real¡zar inspeccioñes a ernpresas cuya activ¡dad pudiere provocar algún desast!.e o
riesgo, para efecto de constatar que cuente con las nredidas de sequr¡dad reque.¡das para su
oPerac¡ón;



ll. l¡. Un Coord¡nador de Planeación.

lll. lll. Un Coordinador de Operac¡ón

lV. lV. El personal operat¡vo que le asignen para su adecuado funcionam¡ento, de acuerdo con ()t

presupuesto de egresos res pect¡vo.

ARTICULO 23.- Compete a la Direcc¡ón Operat¡va de Protección C¡v¡t Mun¡c¡pat:

l. l. ldentificar y d¡agnosticar los riesgos a los que está expuesto el territor¡() del municip¡o y
elaborar el Atlas Municipal de Riesgos;



ll. ll. [Jn Coordinador de Planeac¡ó¡t.

lll. lll. Un Coord¡nador de Operación

lV- lV. El personal operativo que le as¡gnen para su adecuado funcionam¡ento, de acuerdo con ct
presupuesto de egresos respect¡vo.

ARTÍCULO 23.- Compete a la D¡recc¡ón Operativa de protecc¡ón C¡vil Mun¡cipal:

l. l. ldentificar y diagnosticar los riesgos a los que está expuesto el terr¡tor¡o clel munrc¡pro y
elaborar el Atlas Mun¡c¡pal cle R¡esgos;

ll. ll. Elaborar, instrumentar, operar y coord¡nar el programa Municipal de protección
Civ¡l;

lll. lll. Elaborar
Cont¡ngenc¡as;

y operar Programas Especiales de Protección Civil y el Plan Municipal de

lV. lV. Promover ante el Ejecutivo Mun¡cipal la elaborac¡ón del reglamento respect¡vo, a fin cle llevar
a cabo la deb¡da operación y ejecución de lo que en esta mater¡a se d¡spone en el Bando dc Pol¡c¡¡
y Buen Gob¡erno;

V. V. lnstrumentar un sistema de segu¡miento y auto evaluación del Progranra Munic¡pal dc
Protección Civil e informar al Conse.¡o Mun¡c¡pal sobre su funcionam¡ento y avances;

Vl. Vl. Establecer y mantener la coord¡rrac¡ón con dependencias, instituc¡ones y organismos clr-.t
sector públ¡co, social y pr¡vado ¡nvolucrados en tareas de Protección Civil, asi como con los otros
mun¡cipios colindantes de la ent¡dad federativa;

Vll. Vll Promover la participación soc¡al e integrac¡ón de grupos voluntarios al S¡stema Mun¡c¡pal
de Protecc¡ón C¡vil,

Vlll. Vlll. Promover el establec¡m¡ento de las Un¡dades lnternas y Programas de Protección Civ¡t.
Especiales y de Alertam¡ento respect¡vos en las dependencias Federalós. Estatales y Mun¡c¡pales.
establecidas en el área:

lX. lX. Establecer el Sisterna de lnfortnación que comprenda los d¡recrorios de personas .
rnstrtuciones, los ¡nventarios de fecursos humanos y matcr¡ales disponibles en caso dc
emergenc¡a, asi como mapas cle riesgos y árchivos h¡stór¡cos sobre desastres ocurr¡dos en r.l
mun¡cip¡o;

X. X. Establccer el Sistema de Comunicación con organ¡smos especializados que realícen acqoncs
de monitoreo, para vigilar permanentemente la pos¡ble ocurrencia de fcnómenos destructores:

Xl. Xl. En caso de emergencia, formular el anál¡sis y evaluación pr¡maria de la ntagnitud cle la
rnisma y presentar de inmediato esta información al Conse¡o Municipal de Protección Civil sobro
su evolución, tomando en cuenta la clas¡f¡cac¡ón de los n¡veles de la emergenc¡a (prealerta, alerta.
alarma);

Xll. Xll. Part¡c¡par en el Centro Munic¡pal de Operaciones;

Xlll. Xlll. Establecer el mecanismo de comunicación tanto en situación normal, como en caso de
emergencia con la Unidad Estatal de Protección civil y con el Centro de Comun¡cac¡ones de ta
Dirección general de Protecc¡ón Civ¡l de la Secretaría de Gobernación:

XlV. XlV. Promover la real¡zación de cursos, ejercicios y s¡mulacros en los Centros Educativos de
los d¡stintos niveles, que perm¡tan mejorar la capacidad de respuesta de los part¡c¡pantes en rll
Sistema Mun¡cipal;

XV. XV. Fomcntar la creación de una cultura de Protccc¡on Civil, a través de la real¡zac¡on oc
eventos y campañas de difusión y capac¡tación;

XVl. xvl. Realizar inspecciones a empresas cuya actividad pud¡ere provocar al!lún desastre o
riesgo, para cfecto de constatar que cuente con las med¡das de seguridacl requeridas para str
operac ¡on;



XVll. XVll. lnformar oportunamente a la población sobre la probable existencia de una situacron cl..
alto riesgo, s¡niestro o desastre, a efecto de tomar las med¡das de protecc¡ón c¡v¡¡ adecuadas;

XVlll. XVlll. Capacitar e instruir a los Comités vecinales;

XlX. XlX. lntegrar el inventar¡o de recursos humanos y mater¡ales existentes y d¡spon¡bles para el
caso de alto riesgo, s¡n¡estro o desastre;

XX. XX. Llevar el registro de organizac¡ones que participan en las acciones de prc'tección c¡vili

XXl. XXl. Las demás atribuc¡ones que le asigne el Consejo Mun¡cipal de Protecc¡ón Civil.

ART¡CULO 24.- La D¡recc¡ón Operat¡va de Protección C¡v¡l operará coord ¡nadamrlnte con la Un¡dad
Estatal de Protecc¡ón Civil y en caso necesario con Ia D¡rocción General de Protección C¡vil cie ta
Sec rcta ria de Gobernación.

CAPITU LO V
DE LOS COMITES DE PROTECCION CIVIL

ARTICULO 25.- Los Comités estarán ¡ntegrados por el número cle miembro:¡ que requiera ta
comun¡dad.

ARTICULO 26.- Corresponde a los Com¡tés:

l. l. Coadyuvar con la Unidad en la aplicación de los programas de protecc¡ón c¡vit;

ll. ll. Participar en su comunidad en las acciones que correspondan del programa General;

lll. lll. Part¡cipar en los cursos de difusión y capacitación que lleve a acabo la Un¡clad y,
a su vez, d¡fund¡r lo aprendido entre los miembros de la comunidadi

lV. lV. Ser el enlace entre la comunidad y la Un¡dad.

CAPITULO VI
DE LA PARTICIPACION PRIVADA, SOCIAL Y DE GRUPOS VOLUNTARIOS

ARTICULO 27.- El Ayuntamiento fomentará la integración, capac¡tación y superv¡sión técnica de tas
¡nstituciones pr¡vadas, sociales y de grupos voluntar¡os, med¡ante la o¡rección operativa de
Protección C¡v¡l Mun¡c¡pal.

ARTICULO 28.- El Ayuntam¡ento coord¡nará y apoyará, en caso de desastre o siniestro a los grupos
y brigadas voluntar¡as a través de la Unidad Municipal de protección C¡v¡l.

ARTICULO 29.- Los grupos y brigadas voluntarias deberán registrarse en la Dirección Operativa c,q
Protección C¡vil. D¡cho registro se acred¡tará med¡ante ceñ¡f¡cado expedido por la Un¡dad, en el
que se ¡nscrib¡rá el número de reg¡stro, nombre del grupo voluntar¡o, act¡v¡dades a las quc se
dedica y adscr¡pc¡ón. El reg¡stro deberá ser revalidado anualmenle.

ARTiCULO 30.- Son obligaciones de los part¡cipantes voluntarios:

l. l. Coord¡nar con la Direcc¡ón Operat¡va de Protección Civil su part¡cipac¡ón en las actividades de
prevenc¡ón, aux¡l¡o y recuperación de la poblac¡ón ante cualqu¡er alto r¡esgo, siniestro o desastre:

ll. ll. Cooperar con la difusión de los Programas Munic¡pales y en las actividacles de.Protecc¡ón
Civil en genera l;

. lll. Participar en los Programas de capacitación a la poblacion;

lV. lV. Realizar act¡v¡dades de monitoreo, pronóstico y aviso a la Dirección Operativa de Protecc¡orr
C¡vil de la presencia de cualqu¡er situac¡ón de probable riesgo o ¡ltm¡nente peligro para ¡a
poblac¡ón, asi como la ocurrenc¡a de cualquier calam¡dad;

V. V. Part¡cipar en todas aquellas act¡vidades que le correspondan dentro de los Subprogramas de
prevención, auxil¡o y recuperación establecidos por el Programa Municipal de Protección Civ¡l:



Vl. Vl Constituirse en inspectores honorar¡os para velar por el debido cumplim¡ento del prcsentc
reglamento; este cargo será honorario y de servic¡o a la comun¡dad, aclemás dc que se ejercerá dc
manera permanente y voluntaria, s¡n pcrcibir remunerac¡ón alguna;

Vll. Vll. Registrarse en forma ind¡vidual o como grupo voluntar¡o ante la D¡rccción Operativa d,j
Protección Civil, y

Vlll. Vlll. En el caso de los grupos voluntar¡os, deberá integrarse su representante al Cen¡rú
Municipal de Operaciones, cuando se ordene la act¡vación de éste.

ARTiCULO 31.- Corresponde a los lnspectores honorarios:

l. l. lnformar a la D¡rección, sobre los ¡nmuebles a que se refiere la fracción lV del art¡culo 4 dot
presente reglamento que carezcan de señalizac¡ón adecuada en materia de protcccion civil;

ll ll. Comun¡car a la dirección la presencia de una s¡tuac¡ón probable o inm¡nente de alto r¡esgo.
s¡n iestro o desastre;

lll. lll. Proponer a la D¡recc¡ón, acciones y medidas que coadyuven al mejor desarrollo del progranra
de protección c¡vil; y

lV. lV. lnformar a la Dirección de cualqu¡er violació[ al reglamento para que se tomen las medidas
que correspondan.

CAPITULO VII
DEL CENTRO MUNICIPAL DE OPERACIONES

ARTIcULO 32.- El centro Municipal de Operaciones se ¡nstalará en et dom¡c¡lio cle la D¡recc¡o,l
Municipal de Protección civil, donde se llevarán a cabo acc¡ones de unidad y coordinación.

ARTICULO 33.- Compete al Centro Municipal de Operaciones:

l.- l.- Coordinar y d¡r¡g¡r técnica y operativamente la atenc¡ón de la emergencia;

ll - ll.- Realizar la planeación táct¡ca y logist¡ca en cuanto a los recursos necesarios disponibles y
las acciones a segu¡r;

lll.- lll.- Apl¡car el Plan de Contingenc¡as, los Planes de Emergenc¡a o los programas establec¡dospor. el Conseio Munic¡pal y establecer la coordinac¡ón de las accioneé que realicen los
partic ¡pantes en el mismo;

lV'- lV - concertar con los poseedores de redes de comunicación existentes err el Munrcipro, su
ef¡caz partic¡pación en las acciones de protección civil; y,

V - V.- La organizac¡ón y coordinación de las acc¡ones, personas y recursos d¡sponibles para ¡a
atención del desastre, con base en la identificación de r¡esgos, preparación de la comunrdad y
capac¡dad de respuesta mun¡cipar, considerando que en casó de quá su capacidad de respuesra
sea rebasada, se solicitará la intervenc¡ón Estatal.

ARTICULO 34.- El Gob¡erno Munic¡pal a través del Secretar¡o del Ayuntam¡ento, activará el Centro
de operaciones con base en la gravedad del ¡mpacto producido por un s¡niestro o desastre.

ARTICULO 35.- El Centro de Operaciones qucdará ¡ntegrado por:

l. l. El coordinador, gue será el pres¡dente Munic¡pal o una persona designada por éste, que podrá
ser el S¡nd¡co o un Reg¡dor; y,

ll. ll Los titulares y representantes de las demás dependenc¡as públ¡cas, grupos voluntarios y
organ¡smos espec¡alizados en atención de emergenc¡as previamente designidos por el Conselo
Municipal de Protecc¡ón Civ¡1.

TITULO TERCERO
CAPiTULO I.

DE LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA



ARTICULO 36.- Una vez que se ha presentado un desastre, el Presidente Mun¡c¡pal hará tir
declarator¡a de emergencia, a traves de los mcd¡os de comunicac¡ón social, sin perjuicio de que ta
declaratoria pueda ser hecha por el Gobernador del Estado.

l.- l.- ldentif¡cación del desastre;

ll.- ll.- Zona o zonas afectadas;

lll.- lll.- Determinación de las acciones que deberán ejecutar las diferentes áreas y un¡dades
adm¡nistrativas dentro del Mun¡cip¡o, asi como los organismos privados y sociales que coadyuven
al cumplimiento de los programas de protecc¡ón c¡vil

lV.- lV.- lnstrucc¡ones d¡r¡gidas a la poblac¡ón, de acuerdo con el programa General.

ARTICULO 38.- cuando la gravedad del desastre así lo requiera, el Pres¡dente mun¡c¡pal sol¡c¡rará
al Titular del Eiecutivo Estatal, el auxilio de las dependencias y entidades de la administración
públ¡ca estatal que el caso amerite.

ARTICULO 37.- La declaratoria de Emergencia deberá menc¡onar expresamente los srgurentcs
aspectos:

TITULO CUARTO
CAPITULO I

DE LAS INSPECCIONES

lll. lll. Los lospectores practicarán
expedic ión de la orden;

la visita dentro de las veinticuatro horas sigu¡entes a la

vll. Vll. uno de los eiemplares v¡s¡bles del acta quedará en poder de la persona con quien sc
extendió la diligencia; el orig¡nal y la copia restante se entregará a la Un¡dad; y

lV lV Al in¡cio de la v¡s¡ta de inspección, el lnspector deberá requerir al ocupante del lugar vis¡tado
para que designe a dos personas de su confianza para que funjan como testigos en ei desarrot¡o
de la diligencia, advirtiéndole que en caso de no hacerro, éstos serán propuestás y nombrados por
el propio lnspector, debiendo asentar en el acta correspondiente tal requerimientó y lo procedentc
en su caso;

V. V. De toda vis¡ta se levantará acta circunstanciada por tr¡pl¡cado, cuyas fojas deberán ir
numeradas y fol¡adas, en la que se expresará: rugar, fecha y nombre de la fersoná con quien se
ext¡enda la d¡ligenc¡a y de los testigos de asistencia propuestos por ésta o nombrados por er
lnspector, en el caso de la fracción anterior. S¡ alguna de las personas señaladas se niega f¡rmar, e¡
lnspector lo hará constar en el acta, sin que esta circunstancia altere el valor pro-batorio clet
documento;

Vl Vl El lnspector dejará constar en el acta, la v¡olación al reglamento, ind¡cando que, cuenta co¡.1
c¡nco d¡as háfrales, para impugnar por escrito ante la Oirecc¡ón Operat¡va de Protección Civil. l:r
sanc¡ón que der¡ve de la misma, deb¡endo exhib¡r las pruebas que est¡me conducentes,

ARTICULO 39.- El Ayuntamiento tendrá amplias facuttades de inspecc¡ón y v¡gilanc¡a para preven¡r
o controlar la pos¡b¡l¡dad de desastres, asi como de apl¡car ras sancionei que proceden por
violación al presente ordenamiento, sin perjuicio de las facultades que se conlieren a otras
dependenc¡as de la adm¡n¡stración pública federal y estatal.

ARTiCULO 40.- Las ¡nspecciones se sujetarán a las siguientes bases:

l. l. El ¡nspector deberá contar con orden por escr¡to que contendrá la fecha y ubicac¡ón clel
inmueble por inspecc¡onar; objeto y aspectos de la visita; ál fundamento legal y la áotivación de ta
m¡sma; el nombre y la firma de ra autor¡dad que exp¡da ra orden y er nombre-deí inspector:

ll. ll El inspector deberá identificarse ante cl prop¡ctario, arrendatar¡o o poseedor, admin¡stractor o
represent_ante legal, o ante la persona a cuyo cargo esté el rnmueble, con la credenc¡al v¡gente que
para tal efecto fue exped¡da y entregará copia legilcle de la orden de inspección;



CAPITULO II
DE LAS SANCIONES

ARTICULO 41.- La contravenc¡ón a las d¡spos¡c¡ones del presente Reglamcnto dará lugar a ta
impos¡c¡ón de una sanción que podrá consist¡r, según sea el caso, en multa, clausura temporat o
definitiva en los términos de este cap¡tulo. La impos¡c¡ón de las sanc¡ones se sujetará a to
establecido por el Bando de Pol¡c¡a y Buen Gobicrno del Municipio de Juanacatlán.

ARTICULO 42.- Las infracc¡ones comet¡das al presente ordenamiento se sancionaran con el
equivalente de 50 a 250 dias de salario minimo general v¡gente en la zona economrca
correspondiente o clausura temporal excepto en lo que se refiere a escuclas, en el caso de
reincidencia se procederá a la clausura definit¡va de los inmuebles descr¡tos en los art¡culos antes
mencionados, con excepción de escuelas y unidades hab¡tacionales.

ARTICULO 43.- Para la fijación de la sanción económica, que deberá hacerse entre el minrmo y ct
máx¡mo establec¡do, se tomará en cuenta la gravedad de la ¡nfracc¡ón comet¡da, las condiciones
económicas dc' la persona f¡s¡ca o moral a la que se sanciona y demás c¡rcunstancias quo s(j
dieron para cometer la infracc¡ón y que sirvan para indiv¡dual¡zar las sanciones.

CAPITULO III
DE LAS NOTIFICACIONES

ARTICULO 44.- La not¡f¡cación de las resoluciones admin¡strat¡vas, emit¡das por tas áutor¡dades
del munic¡pio en térm¡nos del Reglamento, será de carácter personal.

ARTICULO 45.- Cuando la persona a qu¡en deba hacerse la not¡ficac¡ón no esté presente, se ¡c
de.¡ará c¡tator¡o para que esté a una hora determinada del dia háb¡l s¡guiente, aperc¡b¡éndolas de
que de no encontrarse, sc entenderá la d¡l¡gencia con quien se encuentre presente.

ARTICULO 46.- Si hab¡endo dejado citatorio, el interesado no se encuentra presente en la fecha y
hora ¡ncl¡cada se entenderá la dil¡gencia con qu¡en se encuentre en el ¡nmueble.

ART|CULO 47.- Las notificaciones se harán en d¡as y horas hábiles.

CAPITULO IV
DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD

ARTICULO 48.- El recurso de ¡nconformidad t¡ene por objeto que et Ayuntamiento, a través de la
dependenc¡a administrativa correspond iente, revoque, mod¡f¡que, o confirme las soluc¡ones
admin istrat¡vas que se reclamen.

ARTICULO 49.- La inconformidad deberá presentarse por escr¡to ante la dependenc¡a
admin¡strat¡va correspond¡ente dentro de los c¡nco dias háb¡les s¡gu¡entes a partir de ta
notificación del acto que se reclama y se suspenderán los efectos de la resoluc¡on, cuando éstos
no se hayan consumado, siempre que no se altere el orden públ¡co o el ¡nterés soc¡al y hasta erl
tanto se dictela resolución correspond¡ente.

ARTICULO 50.- En el escrito de ¡nconform¡dad se expresarán:

l. l. Nombre y domic¡lio de quien promueve,

ll. ll. El acuerdo o acto que se impugna

lll. lll. La autoridad que haya realizado o dictado el acto o acuerdo que se ¡mpugna

lV. lV. Los agravios que considere se le causan,

Vlll. Vlll. El Ayuntam¡ento a través de la dependenc¡a admin¡strativa correspondiente determinara,
dentro del térm¡no de diez d¡as hábiles siguientes a la fecha de la d¡l¡gencia, la sancron quL.
proceda, considerando la gravedad dc la infracción, si existe reincidencia, las circunstancras que
hub¡eran concurr¡do, y en su caso d¡ctará la resoluc¡ón que proceda debidamente fundada y
motivada, not¡f¡cándola personalmente al v¡s¡tado.



V. V. En el mismo escrito deberán oÍrecers: ias ,, ¡ - l.; ,:

ARTICULO 51.- Admitido el recr:rso ¡cr ia ¿:,- .: -.i .:: -i rrrLl i,'-':r- I

señalara día y hora para la celeoración de ::*¿ --., l,e ,;i:, -. l: :l-.: ,

¡nteresados, se desahogaran las p;.ueb:s ¡fre¡'¿: ! .. ,r t.-: ,r1/ :t j{ i..

que suscr¡b¡rán los que en ella hayar intar,raniiú - ::;a:.-,r il:c-r.lrr.

ARTíCULO 52.- El Ayuntam¡ento, a i¡avés 3= i: :.,r¿r:er:l:. ¿,rl.r. ii,; :i :,,
dictara la resolución que correspónda debid:me:.: iu i:aL¿, 1 tr.üi .,a, -t :'
días hábiles contados a partir del s¡eu¡entc a¡ j¿:.. ..-lr .iír .; üuci¡. ii: i ,

misma que deberá notificarse a! ¡ntei,esed¿ l:.,,:ti:r'.-:-l.tL-r er L:i ;i

ordenamiento.

TRANSITORIOS

ARTICUIOS PRIMERO.' El present-. regia:j:eñt. j.- r..a:.il i.1 vrt,u. I | :. -

publ¡cac¡ón en el periódico Oficial dal e;i¿dc.

El presidente Municipal d¡spondrá se oubl¡que, c!,.:..,.: ,' .)i:'E.-\ ..

Dadoen la res¡dencia del Honorable Avuñramier:i a3r, iti.:L.. I t.r r.l ii3 J L. , r .. t :: - : .-. . _i :: i..i
26 días de octubre del 2012.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL. L¡c. lcsé past3r :L4:r: . -: I c..,-e,

SINDICO. L¡c. C¡nth¡a Marisol Chávez Dueñes

SECRETARIO GENERAL. L¡c. Arturo Morales Graciar¡

REGIDOR, C. Lu¡s Rafael Moreno Scrian.)

REGIDOR. Doc. Gerardo Daniel Orozco Áiv¿r::

REGIDOR. C. Guadalupe Briseño Briseño

REGIDOR. C. Carlos Franco Tapia

REGIDOR. C. Adrian Venegas Eerrnúdez

REGIOOR. C. Oante Jesús Núñez Vaca

REGIOOR. C. Sandra Gámez Zermeño

REGIDOR. C. R¡goberto Álvarez Barragá:.r

REGIDOR. C. Rigoberto Velázquez Cervantej
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